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En el marco de la Ley de Riesgos de Trabajo Nº 24.557, cada jurisdicción incluida dentro del Régimen del 
Autoseguro debe informar los cambios de recorrido, de horario y comisión de servicio de los/as trabajadores/as 
ante Provincia ART, con el fin de que esa administradora cuente con la información actualizada y gestione 
adecuadamente las prestaciones en especie en el marco de dicha Ley.

Introducción

A efectos de brindar la información respecto de cambios de recorrido, de horario y comisión de servicio, el 
responsable en el Organismo deberá ingresar al sitio web de Provincia ART, con su usuario y contraseña, 
otorgado como lo indica el instructivo Gestión de usuario Administrador Provincia ART.

Acceso al Sistema
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https://www.gba.gob.ar/sites/default/files/empleopublico/archivos/Gestion_de_usuario_administrador_ART_compressed.pdf



Una vez en el perfil dirigirse al botón de Mi Contrato para acceder al menú de trabajadores/as.

a) Consultar nómina de Trabajadores.

b) Carga masiva de Trabajadores.

c) Cambios de recorrido, de horario y comisión de servicios.
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En la opción de Trabajadores se encuentran tres alternativas, de acuerdo a la gestión que se desee realizar:
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Los cambios objeto de este procedimiento se encuentran en la opción Cambio de recorrido, de horario y 
comisión de servicio, como se visualiza en la siguiente pantalla:

Importante: recuerde que la nómina de agentes debe encontrarse actualizada acorde a lo que indica el 
instructivo Envío de Nómina de Agentes a Provincia ART.
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https://www.gba.gob.ar/sites/default/files/empleopublico/archivos/Envio_de_nomina_a_provincia_ART_1.pdf
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A efectos de realizar los cambios, los criterios de búsqueda serán por nombre y apellido o CUIL del/de la 
trabajador/a. Realizada la búsqueda, el sistema mostrará el historial de cambios asociados al/a la trabajador/a. 
Hacer clic en el botón Crear nuevo + para registrar una nueva operación.

El sistema desplegará las opciones disponibles donde deberá seleccionar la operación que desee realizar:

    Cambio de recorrido / de horario.

    Comisión de servicio.
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En esta opción podrás notificar cambios de horarios, cambios de recorrido o ambas situaciones. Para ello, 
tendrás que completar los datos requeridos que se visualizan en la siguiente pantalla, considerando que los 
campos a completar que contienen un asterisco (*) son de carácter obligatorios. 
El campo “observaciones” deberá detallar el motivo por el cual se realiza el cambio de recorrido/horario. Para 
finalizar hacer clic en el botón Confirmar.  
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Cambio de recorrido / de horario
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En esta opción podrás notificar la comisión de servicio del/de la trabajador/a. La misma obedece a todo cambio 
respecto del lugar físico de trabajo o de prestación de servicio, es decir, que el/la agente cumpla funciones en 
otro establecimiento, ya sea propio de su Organismo empleador u otra Jurisdicción. 
Al efecto de informar la comisión de servicio se deberá completar los datos requeridos que se visualizan en la 
siguiente pantalla, considerando que los campos que contienen un asterisco (*) son de carácter obligatorios.
El campo Observaciones se deberá detallar el motivo por el cual se realiza la comisión de servicio. Para finalizar 
hacer clic en el botón Confirmar.  

Respecto de la nómina de trabajadores/as que el Organismo empleador debe informar a Provincia ART se 
destaca que el/la agente que se informa en comisión de servicio deberá ser declarado en la nómina del propio 
Organismo empleador al cual pertenece.
En ese orden, la denuncia de un siniestro laboral deberá ser realizada por el Organismo que lo hubiera declarado 
en nómina, debiendo mantener una comunicación fluida con la jurisdicción en la cual el/la trabajador/a se 
encuentra en comisión de servicio, si esta fuera diferente a su empleador. 

En toda operación se deberá revisar la información cargada antes de confirmarla, ya que una vez enviada no 
podrás editarla. 
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Comisión de servicio
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